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   Palmira, junio diecisiete (17) de dos mil Veintiuno (2021). 

 Subsanada la demanda de SUCESION INTESTADA 

ACUMULADA Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de los señores 

ELISEO VARGAS ARBELAEZ1, y LIGIA CONCHA DE VARGAS2 en la forma 

requerida por el despacho y reunidos en consecuencia los requisitos previstos en 

los arts. 75 y 491, 492 del C. G. del P. y arts. 1289 y 1967 del C.C., se admitirá.  

La medida cautelar será decretada al tenor del art. 480 del C. G. del P.  En 

consecuencia, se 

 RESUELVE 

 1. DECLARAR abierto y radicado en este despacho el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA ACUMULADA Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL de los causantes ELISEO VARGAS ARBELAEZ, y 

LIGIA CONCHA DE VARGAS, fallecido el primero en ésta ciudad, la segunda en 

la ciudad de  Cali, siendo éste municipio el lugar de su último domicilio. 

 3. RECONOCESE al señor FABIÁN VARGAS CONCHA, [Hijo] 

como heredero de los causantes quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario (art. 488 Num.4 del C. G del P.).  

 4. CITESE a las señoras LUCERO VARGAS GRANADOS Y 

BETTY VARGAS GRANADOS, en su calidad de hijas del señor Eliseo Vargas 

Arbeláez, para que, tal y como lo prevé el art. 1289 del C. Civil, en concordancia 

con los arts. 490 y 492 del C. G., del Proceso, en el término de veinte (20) días 

                     
1 Fallecido en Palmira, el día 29 de noviembre de 2017 
2 Fallecida en Cali, el día 25 de noviembre de 2006 



siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto les será remitida3, 

declaren si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido por el 

fallecimiento de su padre.  Se requiere al demandante para la gestión de remisión 

de la citación correspondiente a la señora Betty Vargas Granados, de lo que 

deberá dar cuenta a este informativo.  

 5. De conformidad con el Art. 490 de la obra en cita, se 

ordena EMPLAZAR a las personas que se crean con algún derecho a intervenir 

en la presente causa mortuoria, lo que se hará en la forma establecida por el Art. 

10° del Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 6. PRACTIQUESE por la parte interesada los inventarios y 

avalúos para lo cual, una vez se surtan los términos del emplazamiento ordenado, 

se señalará fecha y hora. 

 7. COMUNÍQUESE a la Administración de Impuestos y 

Aduanas de la ciudad, de la apertura del presente proceso. REMÍTASE a dicha 

oficina, para el efecto, copia de la diligencia de inventarios y avalúos.    

 8. DECRETASE PROVISIONALMENTE la siguiente 

medida cautelar: 

 El EMBARGO Y SECUESTRO de los cánones que genera el 

arrendamiento de los cánones de arrendamiento que genera mensualmente el 

local comercial ubicado en la ciudad de Palmira en la Calle 30 No.28-29, de 

denominado TROPIKA SHOES.   

 En consecuencia, ofíciese al arrendatario de dicho bien, 

señor   Edgar Albeiro Gómez Puello C.C. No. 1.039.459.620 para que, una vez 

reciba el oficio respectivo, proceda a consignar dichos cánones a órdenes de éste 

despacho, para el proceso que nos ocupa, en la cuenta asignada en el Banco 

Agrario4.  De conformidad con lo previsto en el inciso 2° del numeral 4° del art. 

593 del CGP, el arrendatario, al recibir “…la notificación deberá informar (…), de 

cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes 

alguna cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, 

so pena de responder por el correspondiente pago”, de todo lo cual se le prevendrá en el 

oficio de embargo. Se requiere al demandante para que informe el correo 

electrónico del precitado arrendatario. 

 8. Por reconocida la personería al abogado Fabián Vargas 

Concha -quien obra en su nombre y representación- en providencia que antecede. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.   

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  
JUEZ  

                     
3 prorrogable por otro igual 
4 Art.593-4 CGP. 
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